
                                                                                                            

 
 

 

Resolución de 26 de octubre de 2021, del Rector de la Universidad de Málaga, por la que se 

nombran las Comisiones de Evaluación previstas en la Resolución de 1 de julio de 2021, del 

Rector de la Universidad de Málaga, por la que se convocan Ayudas para la recualificación del 

Sistema Universitario Español para 2021-2023 en el marco del Real Decreto 289/2021, de 20 

de abril. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, y en el artículo 34 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados 

por Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía 464/2019, de 14 de mayo (B.O.J.A. nº 93, 

de 17 de mayo de 2019), que confieren a este Rectorado la competencia para el nombramiento 

de Personas y Comisiones Asesoras, por la presente vengo en designar la composición de las 

Comisiones de Evaluación correspondiente al procedimiento de concesión de las Ayudas para la 

recualificación del Sistema Universitario Español para 2021-2023 en el marco del Real Decreto 

289/2021, de 20 de abril, previstas en el artículo 10 de la citada convocatoria: 

 

Comisión de Evaluación de Arquitectura e Ingeniería: 

- Presidente: D. Antonio Vallecillo Moreno. Universidad de Málaga. 

- Secretaria: Dª Dolores Cano Baños. Universidad Politécnica de Cartagena. 

- Vocales: 

o Dª Pilar García Almirall. Universidad Politécnica de Cataluña. 

Comisión de Evaluación de Ciencias: 

- Presidente: D. Pedro Maireles Torres. Universidad de Málaga. 

- Secretaria: Dª Ana Rodríguez Quesada. Universidad de Málaga. 

- Vocales: 

o Dª Elena Vecino Cordero. Universidad del País Vasco. 

o D. Francisco Romero Ruiz del Portal. Universidad Complutense Madrid. 

o Dª Alina Balu Balu. Universidad de Córdoba. 

Comisión de Evaluación de Ciencias de la Salud: 

- Presidente: Dª Maria Isabel Lucena. Universidad de Málaga. 

- Secretaria: D. Rafael Bañares Cañizares. Universidad Complutense Madrid. 

- Vocales: 

o D. Rafael Maldonado. Universidad Pompeu Fabra Barcelona. 

Comisión de Evaluación de Ciencias Sociales y Jurídicas: 

- Presidente: D. Rafael Caballero Fernández. Universidad de Málaga. 

- Secretaria: Dª Alicia Eva López Martínez. Universidad de Málaga. 

- Vocales: 

o Dª Carmen Sanchidrián Blanco. Universidad de Málaga. 

o D. Antonio Cubero Truyo. Universidad de Sevilla. 

o D. Luis Carlos Contreras. Universidad de Huelva. C
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o Dª Carmen Espejo. Universidad de Sevilla. 

o D. Antonio Leal. Universidad de Sevilla. 

Comisión de Evaluación de Arte y Humanidades: 

- Presidente: D. Gonzalo Cruz Andreotti. Universidad de Málaga. 

- Secretaria: Dª Isabel Fernández García. Universidad de Granada. 

- Vocales: 

o Dª Montserrat Martínez Vázquez. Universidad Pablo Olavide Sevilla. 

 

El presente nombramiento surtirá efectos administrativos desde el día siguiente a su 

publicación. 

 

Málaga, a 26 de octubre de 2021. 

EL RECTOR 

 

 

José Ángel Narváez Bueno 
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